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DON BARTHOLOME PHELIPE SÁNCHEZ DE VALENCIA, 

Y DON L U I S DE Y B A R R A Y, L A R R E A , D E L C O N S E J O DE SU M A G E S T A D 
en el de Hacienda, y Diredores de fus Rentas Generales, y Provinciales del Reyncx, que fe admi-
niítran de cuenta de fu Real Hacienda. 

ACEMOS faber, como el Rey ( que Dios guarde ) por fus Reales Decretos de veinte y feis 
de Junio , y veinte y dos de Julio de efte año de mi l fececicntos quarenta y fíete, fue férvi
do refolver , que de cuenta de fu Real Hacienda , y pira defde primero del propno mes de 
J u l i o , fe adminiftraíTe la Renta del Azogue, y fus compueftos, que fe confumen en Ef-
paña , por la Dirección de las Generales, que fe halla á nueftro cargo , baxo las Ordenes 
del Excelentifsimo Señor Marqués de la Enfenada , Superintendente General de la Real Ha-

1 cienda : Y haviendofenos paífado los avifos correfpondientes para fu execucion , dimos las 
providencias conducentes á fu eñablecimiento para cuya profecucion , y aíícgurar el acierto , confultamos a fu 
Magcftad en veinte de Octubre próximo paífado lo que nos pareció conveniente en cuya VÍ/ta , y aprobación Je 
ha dmiado refoher ,> mandar , que Jólo corran e/laucados , y en Adminiftr ación por cuenta de fu <%¿al Hacienda el Abogue; 
el Solimán \ el Bermellón en piedra , y molido el Lacre, y la Piedra llamada Zinahrio ñamo , ferlalando los precios a que 
cada uno de ellos debe hender f e , ftn diferencia del por mayor al por menor, como irán expresados a continuación •> y de-, 
xando en libertad para comerciarfe , y venderfe por qualefquiera perfonas los demás géneros , que por iimp.es, 
o compueftos de los referidos fe han acoftumbrado vender con ellos en fus Eftancos, menos el So l imán , y los 
que fean perjudiciales l la falud , porque ellos quiere fu Mageftad , que eftén al cargo de los Boticarios a quie
nes precifaran las lufticias , que adminiftren , y dén cuenta del Solimán , que fe les entregare por bs A d m i m l -
tradores para que fean refponfables de los accidentes, que en otras manos , y fin efta neceflana precaución 
podkn recelarfe , fiendo los precios a que fe han de vender los mencionados géneros eftancados, los íiguientes: 

* J M • s i Libra de 16.onzas 
Reales de vellón •1 

( P E S O S 
Media libra. 

Reales de vellón 

{DE C A S T I L L A 

I Quarterdn, 1 Onza, 
Reales de vellón. I Mrs. de vellón. 

Media onza 
Mrs. de vellón 

Quarta. 
Mrs. de vellorí; 
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Azogue... - ^3- ^ * y * ^ 5 1 ÜO25. .. . . . . . . . 
Solimán..................... " ' ^ — — ^ ^085 . . . . ^ 0 2 2 . . . . . ^ . 
Berme on de Piedra IJ040 . 0 a ^ ^ V ^ ^ ^ 
Bermellón molido lJ044 y^'4 ° „ r „ " o T UOj , U022 

•., 11040 H020 «OID BOS5 UO43 tí 
Lacre........... tí 4 » 6 0JI Boa6 BOI3 • 
Piedra Zmabtio íJ024 tíul'¡ " v ' , , 1 L r r 

' Previenefe que los pefos, y precios de géneros fciialados en efte Arancél de la Renta de Azogue , deben oblex-
varfe en rodos los Reynos, y Provincias de Efpana, fin diferencia, n i alteración alguna , defde pamexo de Ene-
lo nroximo de m i l fetecientos quarenta y ocho . por los Adminiftradores .Eftanqueros , y Boticarios, a cuyo 
car-o corriere la venta de los mifmos géneros ; y que en las que ocurran de ellos en mayor , o menor cantead car^o corriere ta vcind, uo iwJ IAULII.*»-'^ ^ ^ ^ ^ > j i — — — - i - - ? \ i • r " \ Á r 
de fas que quedan expreífadas , deberán percibir , y cobrar fus importes con arreglo a los preaos ienalados, luí 
aumento , n i diminución , por razón de fer la venta de mayor , b menor entidad: Y para que llegue a noticia 
de todos lo refuelto por fu Mageftad fobre efte aífampto . y que confte a compradores, y vendedores los g é 
neros comprehendidos en efta Renta , y los precios á que deben defpacharfe, y pagatfe en todas las Admin i í -
traciones V Eftancos de ella: hemos fotmado la prefente Declatacion , y Arancel impreífo . mandando le hxe 

\ e n l o s p a r á g e s p u b l i c o s . y a c o f t u m b r a d o s de las Ciudades, y V i l l a s , Cabezas de Provincia . 0 Partido en que 
\ huviere , b fe eftableciere Adminiftracion. b Eftanco de los mifmos géneros ; y que donde fe vendieren, le pon-
\ ga en una Tab l a , que fe halle á la vifta . y de modo que puedan leerla los que q u i ü e r e n : cuidando los Superin-
Itendentes, y A'SminiftradotesGenerales de la puntual obfervancia, y cumplimiento de efta Relolucion d e l u 

I ^íaCTeftad.'Madrid quatto de Diciembre de m i l fetecientos quarenta y fíete — 

\ \ \ [ DecUracion.yArmc'elde los géneros comprehendidos en e lEpnco, y Mmmjlracion de l a ^ n t a de 
Abogue,y preciot k que deknvenderfe en eJlosVominios de EJjamJefde primero de Enero d e i ? ^ 

*íf« adelante. 
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